
w ,

friá olilrión Dindual frrgional
N" 225 -2023-GRSM/DIREPRO

Moyobamba, 2 3 0C1.2023 6+ ü10 _2$2? 2l¿8qú
VISTO: - \

El Expediente N" 01 0-20200001 18 que contiene la Resolución Directoral
Regional N" 204-2019-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de abril de 2020;
Expediente N" 010-2022931231, lnforme N" 129-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA; Expediente N' 010-2023633574,
lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N' 010-
2023950435, Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente
N" 010-2023175215, lnforme Legal N" 086-2023-GRSM/DIREPRO/AL,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2'de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurldicas de derecho públ¡co, con autonomfa. polft¡ca, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financ¡erá, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de la Dirección Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económ¡co (..,)", y en el artfculo 105'de la misma norma, se dispone las

funciones generales de la D¡recc¡ón Regional de la Producción, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a ¡a letra dice: "Em¡t¡r Resoluciones Directorales Reg¡onales Conforme a su

Competencia";

Que, mediante lnforme N" 129-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA de

fecha 28 de diciembre de 2022, el Jefe de la Un¡dad de Acuicultura, detecta error ar¡tmét¡co en la
Resolución Directoral Regional N' 204-2019-GRSM/DIREPRO, y solicita que se corriia;

Que, mediante el lnforme N" 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de
fecha 05 de octubrcde2023, el Director de Promoción y Desarrollo Pesquero, hace de conoc¡miento

documentos por regularizar, anexando un total de diec¡sé¡s (16) expedientes, considerando entre

ellos, al Exped¡ente N'010-2020000118, el m¡smo que contiene la Resolución Directoral N" 204-

2019-GRSM/DIREPRO ten¡endo en la parte del encabezado de la resoluc¡ón, lo siguiente:

Resolución Directoral Regional N" 20+201!)-GRSM/DIREPRO

Que, en efecto el n umera\212.1 del attículo2'lz del Texto Ún¡co Ordenado

de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N'004-2019- JUS, establece que: Los errores mater¡al o aritmético en los actos administrat¡vos
pueden ser rect¡ficados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de of¡cio o a instancia de los

admin¡strados, siempre que no se altere lo sustanc¡al de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, mediante Memorando N" 713-2023-GRSM/DIREPRO de fecha 05

de octubre de 2023, el despacho d¡rectoral, sol¡c¡ta la regularización de los '16 expedientes

administrat¡vos;
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Oue, mediante lnforme Legal N' 086-2023-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha
19 de octubre de 2023, el despacho de Asesorfa Legal de la D¡rección Reg¡onal de la Producción,
opina que es viable que se em¡ta el acto resolut¡vo que rectifique el enor aritmético contenida en la
Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N" 204-2019-GRSM/DIREPRO, de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 212.1 del artfculo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Proced¡miento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecut¡vas Regionales No 207 y 227-2023-
GRSMiGR, estando a lo informado y con la visación de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulación y Fiscalizac¡ón, y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error aritmét¡co conten¡do en la
Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N" 204-2019-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de abril de 2020, con
efecto retroact¡vo a la fecha de su emisión, debiéndose corregir el encabezado de la resoluc¡ón
antes citada conllcrme al siguiente detalle:

DEBE DECIR:
Resolución Directonl Regional N' 20tl-202GGRSnlDIREPRO

ARTícu Lo SEGUNDO: DEJAR subsistentes los demás extremos de la
Resolución Directoral Regional N' 204-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de abr¡l de 2020, en

cuanto no se opongan a la presente resolución.

ARTfCULO TERCERO: DÉJESE sin efecto la Fe de Erratas de la

Resolución Directoral Reg¡onal N' 204-2019-GRSM/DIREPRO.

ARTfCULO CUARTO: ENCARGAR a Secretarfa de esta Dirección

Regional, notiñcar copia fedateada de la presente Resolución a la Gerencia Reg¡onal de Desanollo
Económico del Gob¡emo Reg¡onal de San Martfn, D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero,

D¡rección de Regulación y Fiscalización, Asesorfa Legal, y al ¡nteresado para conocim¡ento y f¡nes.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR AI responsable de la elaboreción y

actual¡zación del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente

Resolución Directoral Regional, asi mismo a la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desanollo Pesquero,
publfquese en la pág ina web de Catastro Acufcola al

y Archfvese.
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Reglstrese,

DICE:
R*ol ución Directoral Regional N' 20*2ü!j!-G RSrl/Dl REPRO

htto://catastroacuicola. oroduce.oob. oe.
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